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ADUANA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA
GOC-2022-588-O51

RESOLUCIÓN 96/2022
POR CUANTO: El Decreto-Ley 162 “De Aduanas”, de 3 de abril de 1996, modificado 

en su Artículo 15, referente a la misión de la Aduana General de la República, por el 
Decreto-Ley 375, de 8 de mayo de 2019, en su Disposición Final Segunda faculta al 
Jefe de la Aduana General de la República para dictar las normas complementarias 
necesarias para la mejor ejecución de lo dispuesto en ese Decreto-Ley; asimismo, el 
citado Decreto -Ley 375 de 2019, en su Disposición Final Primera faculta al Consejo de 
Ministros para establecer las funciones, estructura y composición de la Aduana General 
de la República, ajustados a la misión aprobada.

POR CUANTO: El Consejo de Ministros, mediante su Acuerdo 8615, de 19 de junio 
de 2019, modificado por el Acuerdo 9264, de 10 de enero de 2022, emitido por el propio 
órgano, aprobó cambios funcionales y en la estructura organizativa del Órgano Central de la 
Aduana General de la República, y en su apartado Quinto aprueba el Reglamento Orgánico 
de esta institución, que en su Artículo 17, inciso n), establece como una de las atribuciones y 
obligaciones específicas del Jefe de la Aduana General de la República, la de aprobar la 
condición de operador económico autorizado a los importadores, exportadores, agencias 
de aduana, transitarios, transportistas, operadores portuarios y aeroportuarios, operadores de 
envíos u otros actores de la cadena logística de suministro u operadores del comercio, así 
como renovar, suspender, revocar o cancelar, según corresponda, la condición otorgada.

POR CUANTO: La Resolución 19, de 14 de octubre de 2002, del Jefe de la Aduana 
General de la República, que aprobó las "Normas para el despacho aduanero de las 
mercancías", tiene como objeto regular las condiciones, los trámites y las formalidades 
que han de cumplirse para el despacho aduanero de las mercancías de importación y 
exportación.

POR CUANTO: La Resolución 112, de 19 de abril de 2016, del Jefe de la Aduana 
General de la República, establece en su apartado Primero la figura del Operador 
Económico Autorizado, OEA en forma abreviada, como la persona jurídica vinculada a 
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la cadena logística del comercio, cuya condición de operador económico confiable y seguro 
es acreditada por la Aduana General de la República, tras un proceso de verificación y 
certificación realizado por entidades competentes; asimismo, en su apartado Cuarto 
establece el Protocolo para la implementación y gestión del Programa Operador Económico 
Autorizado en la República de Cuba, el que dispone en su acápite 10 que la Certificación 
otorgada por la Aduana General de la República a los Operadores Económicos Autorizados 
goza de vigencia indefinida siempre que estos acrediten el cumplimiento de las condiciones y 
los requisitos exigidos para la autorización.

POR CUANTO: La Directora de Técnica Aduanera de la Aduana General de la 
República, mediante el documento DTA 110, emitido el 13 de abril de 2022, ha remitido al 
Director de Asuntos Legales el Informe Final del proceso de certificación realizado para la 
obtención de la condición de Operador Económico Autorizado, OEA en forma abreviada, 
al “Centro de Ingeniería Genética y Biotecnología”, CIGB, en cuyas Conclusiones se 
considera que la citada entidad obtuvo evaluación satisfactoria con vistas a recibir la 
mencionada condición.

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución conferida en el Acuerdo 2817, de 25 
de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en su apartado 
Tercero, numeral 4,

RESUELVO
PRIMERO: Otorgar al “Centro de Ingeniería Genética y Biotecnología”, CIGB, la 

certificación como Operador Económico Autorizado, cuya vigencia se extiende por el 
plazo de tres años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de esta Resolución.

SEGUNDO: La presente Resolución entra en vigor a los treinta días de su fecha de 
publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE un original en la Dirección de Asuntos Legales de la Aduana General 

de la República.
DADA en La Habana, a los 29 días de abril de 2022.

                                                                                 Nelson Enrique Cordovés Reyes
Jefe de la Aduana General de la República

MINISTERIOS
______

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2022-589-O51

RESOLUCIÓN 181/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-

taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: Mediante la Resolución 95, de 4 de abril de 2016, se autorizó la 
inscripción de la licencia de la sucursal de la compañía brasileña OTTOBOCK DO BRASIL 
TÉCNICA ORTOPÉDICA LTDA. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud de la 
solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32, de la oficina de representación 
de la compañía brasileña OTTOBOCK DO BRASIL TÉCNICA ORTOPÉDICA LTDA. y, 
del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

brasileña OTTOBOCK DO BRASIL TÉCNICA ORTOPÉDICA LTDA. en el Registro 
Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía brasileña 
OTTOBOCK DO BRASIL TÉCNICA ORTOPÉDICA LTDA. en Cuba, a partir de su 
inscripción, es la fabricación y comercialización de componentes para prótesis de miembros 
superiores y prótesis de miembros inferiores; ortesis y aparatos inmovilizadores y correctivos 
para miembro superior, miembro inferior, tronco y cuello; así como de maquinarias, 
utensilios, materiales y herramientas utilizadas en la fabricación de los componentes para 
prótesis, ortesis, aparatos correctivos e inmovilizadores y sillas de ruedas.   

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio internacional;

c) emitir facturas comerciales; ni 
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el  
desistimiento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá 
al archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 95 de esta propia autoridad, de 4 de abril de 2016.
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.
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COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

tres días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                                                                       Ministro
________________

GOC-2022-590-O51

RESOLUCIÓN 186/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representacio-

nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas 
de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la Repú-
blica de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 263, de 4 de noviembre de 2021, se autorizó 
la inscripción de la oficina de representación de la compañía española MANUEL ESPEJO 
INTERIORISMO & DECORACIÓN, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve la solicitud de rectificación 
del giro comercial de la oficina de representación de la compañía española MANUEL 
ESPEJO INTERIORISMO & DECORACIÓN, S.L., que fue consignado en la mencionada 
Resolución 263 y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

española MANUEL ESPEJO INTERIORISMO & DECORACIÓN, S.L. en el Registro 
Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
MANUEL ESPEJO INTERIORISMO & DECORACIÓN, S.L. en Cuba, a partir de su 
inscripción, es la comercialización de toda clase de muebles, lámparas, textiles, pinturas, 
equipos técnicos para la fabricación de muebles y toda clase de materias primas para la 
elaboración de muebles; además de electrodomésticos, menajes de hogar y maquinarias. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
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b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 
los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni  
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá 
al archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 263 de esta propia autoridad, de 4 de noviembre de 2021.
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

nueve días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                                                                       Ministro
________________

GOC-2022-591-O51

RESOLUCIÓN 191/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-

taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de 
representación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 128 de esta propia autoridad, de 25 de marzo de 
2022, se autorizó la inscripción de la sucursal de la compañía panameña FECOM, S.A. en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve la solicitud de rectificación del 
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giro comercial de la sucursal de la compañía panameña FECOM, S.A., que fue consignada 
en la mencionada Resolución 128 y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía panameña FECOM, 

S.A. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía panameña FECOM, S.A. 
en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización, instalación y capacitación para 
productos, sistemas y soluciones en el sector de las telecomunicaciones y maquinarias de la 
industria mecánica.    

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni 
b) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará  el  
desistimiento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá 
al archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 128 de esta propia autoridad, de 25 de marzo de 2022.
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

once días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                                                                       Ministro
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GOC-2022-592-O51

RESOLUCIÓN 192/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 

comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones generales 
para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República 
de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución  88 de esta propia autoridad, de 9 de marzo 
de 2020, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 
FN INTERNACIONAL, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en 
virtud de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32, de la oficina 
de representación de la compañía española FN INTERNACIONAL, S.L. y, del análisis 
efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

española FN INTERNACIONAL, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
FN INTERNACIONAL, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la fabricación y 
comercialización de piezas inyectadas o bien torneadas en materias plásticas y, en general, 
toda clase de artículos para mobiliario de la construcción, productos de bienes de consumo 
y de servicios en general, así como la reparación de inmuebles y todo tipo de edificaciones.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el  
desistimiento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
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el Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá 
al archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 88 de esta propia autoridad, de 9 de marzo de 2020. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

once días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                                                                       Ministro
________________

GOC-2022-593-O51

RESOLUCIÓN 193/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-

taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 160 de esta propia autoridad, de 19 de junio 
de 2019, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 
ZAPATOS ARTESANOS DE ELCHE, S.L. en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en 
virtud de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32, de la oficina de 
representación de la compañía española ZAPATOS ARTESANOS DE ELCHE, S.L. y, del 
análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

española ZAPATOS ARTESANOS DE ELCHE, S.L. en el Registro Nacional de 
Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
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SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
ZAPATOS ARTESANOS DE ELCHE, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la 
fabricación y comercialización de calzado, bolsos y complementos, pesas para artículos de 
viaje así como la comercialización de equipos de climatización y electrodomésticos.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el  
desistimiento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá 
al archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 160 de esta propia autoridad, de 19 de junio de 2019. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

once días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                                                                       Ministro
________________

GOC-2022-594-O51

RESOLUCIÓN 194/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representacio-

nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas 
de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República 
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de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en 
virtud de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32, de la oficina de 
representación de la compañía china YIWU KIGHAN IMPORT AND EXPORT CO., LTD 
y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

china YIWU KIGHAN IMPORT AND EXPORT CO., LTD en el Registro Nacional de 
Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía china 
YIWU KIGHAN IMPORT AND EXPORT CO., LTD en Cuba, a partir de su inscripción, 
es la comercialización de mercancías y tecnologías, instrumentos médicos, alimentos, 
maquinarias con sus partes y accesorios, productos diversos de todo tipo y para todo tipo de 
industria.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el  
desistimiento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá 
al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 
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DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

once días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                                                                       Ministro
________________

GOC-2022-595-O51

RESOLUCIÓN 195/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representacio-

nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regula-
ciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de 
las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación 
en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 110 de esta propia autoridad, de 23 de marzo 
de 2020, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía mexicana 
COMERCIALIZE CARIBEAN INTERNATIONAL S.A. DE C.V. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el expediente incoado en virtud 
de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32, de la sucursal de la 
compañía mexicana COMERCIALIZE CARIBEAN INTERNATIONAL S.A. DE C.V. y, 
del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía mexicana 

COMERCIALIZE CARIBEAN INTERNATIONAL S.A. DE C.V. en el Registro Nacional 
de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía mexicana COMERCIALIZE 
CARIBEAN INTERNATIONAL S.A. DE C.V. en Cuba, a partir de su inscripción, es la 
producción y comercialización de tecnologías de avanzada para el sector de la construcción: 
sistemas constructivos, sistemas de superficie ultra compactas de gran formato y la prestación 
de servicios técnicos directamente asociados a levantamiento de obra, productos ejecutivos, 
capacitación, asesoría y/o asistencia técnica, e incluso ejecución parcial o total de objetos de 
obra, entiéndase productos de llave en mano.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni
b) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el  
desistimiento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá 
al archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 110 de esta propia autoridad, de 23 de marzo de 2020. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

once días del mes de marzo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                                                                       Ministro
________________

GOC-2022-596-O51

RESOLUCIÓN 196/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-

taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución  85 de esta propia autoridad, de 26 de marzo 
de 2019, se autorizó la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía española 
TABACALERA, S.L.U. en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en 
virtud de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32, de la oficina de 
representación de la compañía española TABACALERA, S.L.U. y, del análisis efectuado, 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

española TABACALERA, S.L.U. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
TABACALERA, S.L.U. en Cuba, a partir de su inscripción, es la supervisión y apoyo 
logístico a la actividad de su casa matriz en el negocio conjunto que desarrolla con la 
Corporación Habanos, S.A. e International Cuban Tabaco, S.A. (ICT SA).

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el  
desistimiento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá 
al archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 85 de esta propia autoridad, de 26 de marzo de 2019. 
NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

once días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                                                                       Ministro



1342 GACETA OFICIAL 19 de mayo de 2022

GOC-2022-597-O51

RESOLUCIÓN 197/2022 
POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-

taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en 
virtud de la solicitud de inscripción al amparo del mencionado Decreto 32, de la oficina de 
representación de la compañía española MADRID HOSTELERÍA DE SUMINISTROS, 
S.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía 

española MADRID HOSTELERÍA DE SUMINISTROS, S.L. en el Registro Nacional de 
Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía española 
MADRID HOSTELERÍA DE SUMINISTROS, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, 
es la comercialización de equipamientos especializados para gastronomía, lavandería, 
restauración, alimentación, así como la fabricación de todo tipo de mesas y muebles de 
acero inoxidable.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio internacional; 

c) emitir facturas comerciales; ni
d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el  
desistimiento  de  la  entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá 
al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al Presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la Directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera. 

DESE CUENTA al Jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

once días del mes de mayo de dos mil veintidós, “Año 64 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz

                                                                                                                       Ministro
________________

COMUNICACIONES
GOC-2022-598-O51

RESOLUCIÓN 35/2022
POR CUANTO: El Acuerdo 8151, de 22 de mayo de 2017, del Consejo de Ministros, 

en su apartado Primero, numeral 15, establece que el Ministerio de Comunicaciones tiene 
la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circulación, vigencia, 
valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución 124, de 24 de septiembre de 2021, de la Ministra de 
Comunicaciones, aprueba el Plan de Emisiones Postales para el año 2022, entre las que 
se encuentra en el apartado Primero, numeral 11, la emisión postal denominada Gallos.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me están conferidas en el Artículo 145, 
inciso d) de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos denominada Gallos, con el siguiente valor y cantidad:
4823 sellos de correos, con valor de venta al público de 1.00 peso cubano, impresos 
en multicolor, que ilustra la imagen del Gallo Cresta Simple Andaluz azul, Gallus, 
Gallus domesticus. 
4823 sellos de correos, con valor de venta al público de 1.00 peso cubano, impresos 
en multicolor, que exhibe la imagen del Gallo Cresta en Guisante Cubalaya, Gallus, 
Gallus domesticus.
4823 sellos de correos, con valor de venta al público de 2.00 pesos cubanos, impresos 
en multicolor, que muestra la imagen del Gallo Cresta de Rosa Hamburgo, Gallus, 
Gallus domesticus.
4823 sellos de correos, con valor de venta al público de 3.00 pesos cubanos, impresos 
en multicolor, que ilustra la imagen del Gallo Cresta en Nuez Yakohama, Gallus, 
Gallus domesticus.
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5 831 sellos de correos, con valor de venta al público de 4.00 pesos cubanos, impresos 
en multicolor, que exhibe la imagen del Gallo Cresta Doble Siciliano, Gallus, Gallus 
domesticus.
4 823 sellos de correos, con valor de venta al público de 5.00 pesos cubanos, impresos 
en multicolor, que muestra la imagen del Gallo Cresta en Cuerno o V Polaco, Gallus, 
Gallus domesticus.
SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 

circulación y distribución de esta emisión en las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de mayo de 2022. 

Mayra Arevich Marín
                                                                Minisrtra
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